
INFORMACIÓN COMEDOR ESCOLAR CURSO 2024/2025 

INFORMACIÓN GENERAL 

Empresa 
Grupo CAPS https://grupocaps.es/ 

Horario comedor 
Septiembre y junio: 13:00 a 14:45 horas. 
De octubre a mayo: 14:00 a 16:45 (con salida flexible a las 15:45 horas). 

Vías comunicación 
HORARIO ATENCIÓN ENCARGADA COMEDOR (Encarni Manjón): Martes de 9 a 9:45 
CORREO COMEDOR: comedor@ceiprodolfotomassamper.com 
TELÉFONO DEL CENTRO: 966 91 54 05  
INFORMACIÓN MENÚ Y ACTIVIDADES: https://portal.edu.gva.es/03004442/ 
APP SEGUIMIENTO ALIMENTACIÓN ALUMNADO: CAPS  

ORGANIZACIÓN  

Alta  
Para darse de alta en el servicio y ser usuario del comedor escolar se debe cumplimentar la hoja 
de inscripción cada curso escolar y entregar en secretaría o enviarla al correo electrónico del 
comedor al igual que firmar el documento de compromiso. 

Comensales 
Los comensales que hacen uso del comedor todos los días lectivos (de septiembre a junio o de 
octubre a mayo) son considerados como comensales FIJOS. 

Serán comensales EVENTUALES aquellos que utilicen el servicio de comedor en días sueltos 
(máximo 2 días en una misma semana) a través del uso de tickets.  

Baja 
Si por algún motivo decidiera dar de baja voluntaria a su hijo/a en el servicio de comedor, deberá 
realizarlo por escrito, solicitando el documento en la secretaría del centro. Si un alumno o alumna 
deja de usar el servicio y no avisa de la baja, se le reclamarán las cuotas correspondientes. 

Espacios 
El alumnado de infantil come en sus aulas mientras que el alumnado de primaria lo hace en el 
comedor. Las actividades posteriores se realizan tanto dentro de las aulas como en el patio o 
cualquier otra dependencia del centro que se precise. 

Salidas 
En los meses de septiembre y junio la salida es de 14:45 a 15:00. 
En los meses de octubre a mayo la salida es de 16:45 a 17:00 con salida flexible a las 15:45.  

El alumnado no puede salir del centro en otro turno y no se abrirán las puertas del centro fuera 
de este horario. 

Podrá recogerlo cualquier persona que conste en las autorizaciones proporcionadas a tal efecto. 
En caso de que la persona no esté autorizada, se deberá enviar una comunicación al correo del 
comedor, señalando el nombre y DNI de la persona que autoriza y de la autorizada. 

Las salidas se realizan por las siguientes puertas:  
Puerta principal: Inf. 3 años 
Puerta infantil: Inf. 4 y 5 años, 1º de primaria. 
Puerta primaria: 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de primaria.  

https://grupocaps.es/
mailto:comedor@ceiprodolfotomassamper.com
https://www.google.com/search?q=ceip+rodolfo+tomas+samper&oq=ceip+rodolfo&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqCAgAEAAYFhgeMggIABAAGBYYHjIGCAEQRRg5MggIAhAAGBYYHjIKCAMQABgKGBYYHtIBCDMzMThqMWo3qAIAsAIA&sourceid=chrome&ie=UTF-8#


Los días de lluvia las familias deben acceder al centro por su puerta asignada y recoger al 
alumnado en los porches que hay dentro del recinto. 

Objetos personales  
Está prohibido traer al comedor juguetes, cartas u otros materiales de casa. En el caso que se 
requiriera traer algún objeto para realizar alguna actividad se os informará por Web Familia.  

MENÚ 
Para el curso académico el precio del menú es de 4,35 € por día.  

El centro dispone de cocina propia donde se elabora el menú diario. Este se puede consultar en la 
página Web del centro.  

Si por enfermedad se precisa de dieta blanda se avisará a través de la agenda escolar al tutor/a  o 
del correo del comedor antes de las 11:00 de la mañana.  

El comedor dispone de menús especiales. Para solicitarlos se debe informar por escrito al centro 
de las alergias alimentarias y/o dietas especiales, mediante certificación médica cuando exista 
prescripción facultativa, o declaración responsable del padre/madre o tutor legal cuando se deba 
a otros motivos debidamente justificados.


GESTIÓN ECONÓMICA 

Pagos 
El pago del comedor escolar del alumnado fijo se realizará mediante recibo domiciliado a la 
cuenta bancaria que faciliten las familias entre los días 5 y 10 de cada mes.  

A continuación se detallan los importes de este curso:  

El pago del comedor escolar del alumnado eventual se hará a través de transferencia bancaria 
por parte de la familia al número de cuenta del colegio*. El bono consta de 10 tickets y su importe 
es de 43,50 €. Tras su compra se debe enviar el justificante de pago al correo del colegio o 
entregarlo en secretaría en el momento de su recogida. Se puede hacer uso de dos tickets como 
máximo a la semana. En la puerta principal del colegio hay un buzón donde se debe introducir 
indicando el nombre del alumno/a, el curso y el día.  

*Número de cuenta corriente del colegio: Banco Sabadell ES08-0081-1364-1100-01006308  

Impagos 
Ante una situación de impago se informará vía e-mail y telefónica y se dispondrá de tres días para 
subsanar la situación. Se deberá realizar una transferencia por parte de la familia y entregar el 
comprobante en la secretaría del centro o por correo electrónico en la siguiente dirección:  

Meses SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

Días 16 21 20 14 19 19 20 14 20 13

No 
Becados 69,60 € 91,35 € 87,00 € 60,90 € 82,65 € 82,65 € 87,00 € 60,90 € 87,00 € 56,55 €

7,8,9,10,11 
puntos 37,60 € 49,35 € 47,00 € 32,90 € 44,65 € 44,65 € 47,00 € 32,90 € 47,00 € 30,55 €

12 y 13 
puntos 29,60 € 38,85 € 37,00 € 25,90 € 35,15 € 35,15 € 37,00 € 25,90 € 37,00 € 24,05 €

14,15,16 y 
17 puntos 21,60 € 28,35 € 27,00 € 18,90 € 25,65 € 25,65 € 27,00 € 18,90 € 27,00 € 17,55 €

18 puntos 13,60 € 17,85 € 17,00 € 11,90 € 16,15 € 16,15 € 17,00 € 11,90 € 17,00 € 11,05 €



comedor@ceiprodolfotomassamper.com. En dicho recibo debe aparecer el número de cuenta del 
colegio*, el importe ingresado, la fecha del ingreso y el nombre del alumno/a.  

En el caso de no realizar dicha subsanación no se podrá hacer uso del servicio hasta que 
quede regulada. Si la situación es reiterada se podrá perder el derecho al uso del servicio.  

Devoluciones 
Para solicitar la devolución de los días que no se haya hecho uso del servicio por enfermedad o 
razones inexcusables hay que presentar la documentación pertinente que justifique dicha falta.  

En caso de aceptar el centro la devolución ésta se hará efectiva 30 días después de la 
presentación de la documentación. 

COMPORTAMIENTO 

El alumnado deberá respetar a sus compañeros y compañeras, al igual que a los monitores y 
monitoras y el resto de personal del servicio de comedor. 


Ante cualquier falta del Plan de Convicencia las familias serán informadas por Web Familia.


Si se incurriera de forma reiterada en faltas al cumplimiento de las normas se podría perder el 
derecho al uso del servicio de comedor escolar. 


HIGIENE 

Antes y después de la comida se realizan rutinas de aseo. 
  
A partir del mes de octubre se retomará la actividad del cepillado de dientes después de la 
comida. Para ello el alumnado deberá traer al centro un cepillo y pasta de dientes de dientes. Todo 
debidamente etiquetado. La pasta se guardará en el centro y el cepillo debe ir en una bolsita de 
aseo/cajita todos los días en la mochila.  

INFORMACIÓN ESPECÍFICA ALUMNADO INFANTIL 3 AÑOS 

El alumnado de 3 años come en las aulas de infantil en el primer turno. Allí el mobiliario está 
adaptado, el ruido es menor y les ofrece mayor sensación de seguridad.  

Realizan una pequeña siesta. El centro dispone de camitas y sábanas. El alumnado llevará los 
viernes a casa su sábana para lavarla debiendo traerla el lunes de vuelta.  Para los meses de más 
frío deben traer una mantita debidamente etiquetada con su nombre.  

Las monitoras informan diariamente a través de la aplicación CAPS sobre aspectos de la 
alimentación y sueño.  

Monitoras infantil 3 años: Mariana, Sofía y Adriana. 

Para cualquier duda o sugerencia relativa al funcionamiento del comedor escolar pueden 
concertar una cita mediante el correo del comedor o el teléfono del centro con la Encargada del 
Comedor o la Dirección del Centro o en el horario de atención a familias.  

Cualquier modificación de las normas o del funcionamiento del servicio se informará por Web 
Familia y en la página web del centro. 




